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Al Cruzar las Calles o Carreteras 
1.   Mirar para todos lados antes de cruzar las calles 
2.   Nunca cruzar por detrás del camión 
3. Fijarse bien que no vengan carros cuando se van a 

subir o bajar del camión.  Hay carros que no se pa-
ran  

 

Al Bajarse del Camión 
1.   Quedarse sentados hasta que el camión haga alto 
2.   Bajarse solamente donde les corresponde 
3.   Siempre cruzar por enfrente del camión 
4. No perseguir ni colgarse del camión 
5. Decirle al chofer si se les cae algo y se va para abajo 

del camión.  No se metan a sacarlo 
6. Uno de los padres o tutores debe estar al pendiente 

para recibir a su hijo(a) si es de  Educación Especial* 
     Si con frecuencia no hay quien lo(a) reciba,  perderá     
     el privilegio de usar el camión escolar. 
     *El estudiante será regresado al departamento de 

transportación— y si no es recogido(a) para las 5:30 
pm, se llamará al Departamento de Policía y al De-
partamento de Protección a los Niños.  

Conducta en el Camión 
1.   Permanecer sentados 
2.   El chofer es el que manda en el camión 
3.   Llegar 10 minutos antes a su parada del camión 
4.   Siempre sentarse en el mismo asiento asignado 
5. Pelear/empujarse en el camión y en la parada está   

completamente prohibido.  
6. No se permite acoso sexual de ningún tipo. 
7. Los estudiantes deberán dar su nombre correcto cuan-

do se les pregunte o serán suspendidos. 

Artículos Prohibidos 
1.   Tabaco/cigarros 
2.   Animales o insectos (vivos y muertos) 
3.  Bebidas alcohólicas 
4.  Armas, explosivos, drogas 
5.  Cerillos y encendedores 
6.  Alimentos y bebidas de ningún tipo 
7.  Celulares, CD players, o MP3 players 
 

Accidentes o Emergencias 
1.   Seguir las instrucciones del chofer 
2.  Permanecer en grupo si hay que bajarse del camión 
3.  Seguir los procedimientos para evacuaciones 
 
 

 

Viajes Extra Curriculares 
Las reglas para la transportación diaria de la casa-a la-
escuela-a la-casa se aplicarán a los viajes extracurriculares. 
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